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LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ MEZA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

10’273.685 de Manizales y la Tarjeta Profesional Nro. 88.422 del Consejo Superior de la 

Judicatura, debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados, correo electrónico 

lufherme7@gmail.com, obrando de conformidad con el poder conferido por la señora 

ZORAIDA NIETO GARCIA, mayor de edad, vecina y residente del municipio de Santa 

Rosa de Cabal, identificada con la  cédula de ciudadanía número 30’354.423 de Chinchiná, 

comedidamente me permito presentar ante ese Despacho PROCESO DECLARATIVO 

VERBAL DE MINIMA CUANTIA POR RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, con el propósito de que se reconozcan los perjuicios materiales, en 

las modalidades de daño emergente y lucro cesante, así como los morales generados en el 

accidente de tránsito ocurrido el pasado 26 de marzo de 2.021 en jurisdicción rural del municipio 

de Santa Rosa de Cabal, para lo cual procedo de conformidad: 

 

CAPITULO I 

DESIGNACION DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

ZORAIDA NIETO GARCIA, persona mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 30’354.423 de Chinchiná, residente en la carrera 10B Nro. 30A-06 Portal de 

Las Araucarias del municipio de Santa Rosa de Cabal, siendo su domicilio para todos los 

efectos legales el municipio de Santa Rosa de Cabal, móvil 3216365766, correo electrónico 

para efecto de notificaciones electrónicas: valeria.bebe05@hotmail.com 

 

APODERADO PARTE DEMANDANTE: 

 

Representa a la Parte Demandante, el suscrito Abogado LUIS FERNANDO HERNANDEZ 

MEZA, identificado con la cédula de ciudadanía número 10’273.685 de Manizales y portador 

de la Tarjeta Profesional número 88.422 del C.S.J., con domicilio profesional en la ciudad de 

Pereira, calle 18 Nro. 8-41, oficina 602 del Edificio Banco Cafetero, móvil 3128865133, 

dirección electrónica para efectos de notificaciones: lufherme7@gmail.com 

mailto:lufherme7@gmail.com
mailto:valeria.bebe05@hotmail.com
mailto:lufherme7@gmail.com
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PARTE DEMANDADA: 

 

JULIO CESAR DUQUE ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 16’045.121 expedida en Marulanda Caldas, domiciliado y residente en la 

ciudad de Santa Rosa de Cabal, calle 23 Nro. 9-16, barrio Guayacanes, móvil 3105129216, en 

calidad de conductor y propietario del vehículo marca Chevrolet Luv D Max, de color blanco 

galaxia, modelo 2013, placas SXJ-282, de servicio público, afiliado a la empresa COLGAS 

DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., siendo absorbida mediante fusión por la Sociedad 

NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. (NORGAS), identificada con NIT. 

890.500.726-3; bajo la gravedad del juramento manifiesto que no conozco el correo 

electrónico del precitado señor.  

 

COLGAS DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., entidad jurídica identificada con NIT número 

890310688-6, la que mediante escritura pública Nro. 1653 del 01 de noviembre de 2.019 

otorgada en la Notaria 12 del Circulo de Bogotá, fue absorbida mediante fusión por la 

Sociedad NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. (NORGAS), identificada con 

NIT. 890.500.726-3, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., diagonal 92 Nro. 

17A-42 piso 4 del edificio Brickell Center, teléfono para notificaciones 5954999, contando 

con una sede en la finca la Nana Nuevo Sol, teléfono 0363233522 del municipio de Pereira, 

representada legalmente por el señor LUIS FELIPE OCAMPO PERDOMO, identificado 

con la C.C. Nro. 9’771.139, quien otorga poder a OSCAR FERNANDO SEGURA VIVAS, 

identificado con la C.C. Nro. 6’115.203, siendo la empresa a la cual se encuentra afiliado el 

vehículo de placas SXJ-282 que impactó el vehículo de mi Cliente, reportando el correo 

electrónico para efectos de notificaciones judiciales: norgas@norgas.com.co 

 

Compañía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT. 860026182-5, con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., y sucursal en la ciudad de Pereira, ubicada 

en la Avenida Circunvalar, carrera 13 Nro. 13-40 del Centro Comercial Uniplex, local 5, 

teléfono 0363515222, representada legalmente en esta ciudad por la Doctora LILIANA 

FRANCO VEGA, identificada con la C.C. Nro. 55’173.070 y/o por quien haga sus veces, en 

su calidad de compañía aseguradora del vehículo de placas SXJ-282, reportando el correo 

electrónico para efectos de notificaciones judiciales:   

notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

Bajo la gravedad del juramento y de conformidad a lo señalado en el inciso 2º del artículo 8º 

del Decreto 806 de 2.020, me permito manifestar a su Señoría que el correo electrónico de las 

empresas demandadas fue obtenido del Certificado de Inscripción de Documentos expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., Certificado de Existencia y Representación 

expedido por la Cámara de Comercio de Pereira y Certificado de la Superintendencia 

Financiera de Colombia respectivamente, siendo las direcciones de correo electrónico 

inscritas para recibir notificaciones judiciales. 

mailto:norgas@norgas.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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CAPITULO II 

HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA DEMANDA 

 

PRIMERO: El hecho lesivo de los intereses de la señora ZORAIDA NIETO GARCIA se 

presenta el día 26 de marzo de 2.021, en el sector El Jazmín, jurisdicción del municipio de 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, sentido Chinchiná hacia dicha localidad, cuando se 

desplazaba en el vehículo de su propiedad, automóvil marca kia Picanto Morning, de placas 

PFJ-800, el cual resultó gravemente impactado, generando pérdida total del mismo. 

 

SEGUNDO: El impacto de su vehículo fue causado por la camioneta marca Chevrolet Luv D 

Max, de color blanco galaxia, modelo 2013, con placas SXJ-282, de servicio público y 

afiliado a la empresa COLGAS DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., absorbida mediante fusión 

por la Sociedad NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. (NORGAS), 

identificada con NIT. 890.500.726-3, conducida por su propietario, el señor JULIO CESAR 

DUQUE ESCOBAR, pudiendo averiguar la Demandante que el vehículo generante del daño 

se encuentra amparado frente a todo riesgo con póliza expedida por la Compañía Aseguradora 

ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT. 860026182-5, desconociendo los alcances 

de la misma, la cual se solicitará en el acápite de pruebas para que sea aportada por los 

Demandados.  

 

TERCERO: La vía donde sucedieron los hechos, corresponde a vía pública nacional, sector 

industrial, tramo de la vía, sitio abierto, una calzada, doble sentido de circulación, doble línea 

amarilla, continua y segmentada, línea de borde blanca, pendiente ascendente, tiempo 

lluvioso, tal como se registró en el informe de tránsito. 

 

CUARTO: Tanto el vehículo Chevrolet Luv, tipo camioneta, de placas SXJ-282 como el 

automóvil marca kia Picanto Morning, de placas PFJ-800, al momento del accidente, 

transitaban sobre la vía en sentido Chinchiná a Santa Rosa de Cabal, sector El Jazmín. 

 

QUINTO: En el hecho de tránsito, por causa inherentes al conductor de la camioneta de 

placas SXJ-282, señor JULIO CESAR DUQUE ESCOBAR, resultó gravemente impactado 

el vehículo de propiedad de la señora ZORAIDA NIETO GARCIA, causándole daños tanto 

en la parte delantera como trasera, destacándose, de acuerdo a peritaje que se realizara en 

ARMOTOR S.A. que, resultaron dañadas las siguientes partes: compuerta, bisagra y bocel de 

la misma, motor brazo limpiaparabrisas trasero, brazo limpiaparabrisas trasero, vidrio 

panorámico trasero, chapa y cantonera compuerta, stop izquierdo-costado, bomper trasero, 

soporte bomper trasero, soporte bomper trasero lh, paso rueda trasera izquierda, empaque 

compuerta, panel trasero, clip tapizado lateral baúl, panel porta stop derecho, panel porta stop 

izquierdo, tapizado panel trasero, tapizado lateral izquierdo-baúl, tapizado lateral derecho-

baúl, tapizado piso-baúl, conjunto piso trasero, costado izquierdo, guardafango delantero 

izquierdo, capó, bomper delantero, farola izquierda, frontal, absorbedor bomper delantero, 

soporte bomper delantero, paso rueda delantero izquierdo, soporte g/fango del izquierdo, 
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soporte lateral izquierdo, conjunto espaldar-asiento delantero derecho, bastidor asiento del 

derecho, conjunto asiento delantero derecho, espaldar-silla trasera, radiador, líquido 

refrigerante de motor, vidrio panorámico delantero; es decir, de acuerdo a esta cotización, 

prácticamente el vehículo quedó inservible, no lo ha podido reparar por falta de recursos para 

hacerlo, permaneciendo el bien en un parqueadero particular desde la fecha del accidente.  

 

SEXTO: Los daños ocasionados al automotor de la señora ZORAIDA NIETO GARCIA, 

obedecieron, tal como se desprende del Informe Policial de Accidentes de Tránsito Nro. C-

01253876 levantado en el lugar del suceso por personal de la Policía de Tránsito, a la 

imprudencia del conductor de la camioneta Chevrolet Luv de placas SXJ-282, al no guardar 

la distancia de seguridad establecida en el Código Nacional de Tránsito, infracción al código 

121 de la norma en mención, constituyendo un DAÑO ANTIJURÍDICO que debe ser 

indemnizado con apego al ordenamiento legal y jurisprudencial Colombiano.   

 

SÉPTIMO: La Demandante, siguiendo instrucciones del Abogado de la Aseguradora 

Codemandada, solicitó, previa cancelación, la cotización de los daños sufridos por su 

automotor, ante la empresa ARMOTOR S.A., que es filial o distribuidora de la KIA, donde, 

previa revisión física y valoración de los daños ocasionados al automotor, determinaron que el 

vehículo que fuera impactado en su parte delantera y trasera, requería de un presupuesto de 

$44’501.251,oo, para su reparación integral, incluido el valor detallado de los repuestos y de 

la mano de obra y la pintura; es decir, supera en gran medida el valor comercial del 

automotor, siendo un aspecto demostrativo de la gravedad del hecho que deviene en la 

pérdida total del automotor de mi Cliente.  

 

OCTAVO: El accidente en el que se ve injustamente involucrada la señora ZORAIDA 

NIETO GARCIA, no solo puso en riesgo su integridad personal, sino que afectó su 

patrimonio debido al grave impacto que recibió el vehículo que afectó su estructura en 

general, generándole perjuicios MORALES y MATERIALES, por la afectación anímica y 

psicológica que le generó el impacto aunado a la pérdida material del carro, asegurándome 

que, previo al siniestro de tránsito, lo tenía en excelentes condiciones de funcionamiento, 

dejándolo parqueado e inmovilizado desde el día del accidente, en las instalaciones donde el 

propietario de GTP GRUAS, TRANSPORTES Y PLATAFORMAS S.A.S., guarda sus 

vehículos, desconociendo a la fecha cuánto le podrían cobrar por el parqueo del vehículo 

siniestrado.   

 

NOVENO: Los perjuicios MORALES Y MATERIALES causados a la señora ZORAIDA 

NIETO GARCIA con este lamentable accidente, están representados no solo en la pérdida 

material del velocípedo sino también en el dolor, la tristeza, impotencia de ver afectado 

injustamente su patrimonio a más que el perjuicio es mayor en la medida que ese era su medio 

de transporte y el de sus octogenarios Padres, a quienes transportaba no solo para darles 

calidad de vida sino también para acudir a citas médicas y visitar a sus familiares, ya fuera en 

Chinchiná, Manizales, Dosquebradas, Pereira o Viterbo, debiendo asumir los costos del 
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transporte público para desplazarse del municipio de Santa Rosa de Cabal hacía los 

municipios de Dosquebradas, Pereira, Viterbo, Chinchiná y  Manizales; así mismo debió 

pagar por la cotización de la reparación del vehículo en el taller de ARMOTOR S.A. 

(concesionario KIA) y canceló el servicio de grúa, discriminándose estos valores en forma 

específica en las pretensiones de la demanda, no obstante se precisa: 

 

Transporte de Santa Rosa de Cabal-Pereira y Pereira-Santa Rosa de Cabal, pasaje por persona 

vale $2.500,oo, debiendo cancelar un promedio de 3 viajes por semana, para un total 

aproximado de $420.000,oo, durante el tiempo en que no ha podido usar su carro.  

Transporte de Santa Rosa de Cabal-Chinchiná y Chinchiná-Santa Rosa de Cabal, pasaje por 

persona vale $5.000,oo, debiendo cancelar un promedio de 3 viajes por semana, para un total 

aproximado de $840.000,oo, durante el tiempo en que no ha podido usar su carro. 

Transporte de Santa Rosa de Cabal-Viterbo y Viterbo-Santa Rosa de Cabal, pasaje por 

persona vale $10.000,oo, debiendo cancelar un promedio de 3 viajes al mes, para un total 

aproximado de $420.000,oo, durante el tiempo en que no ha podido usar su carro para 

verificar la construcción de una casa en dicho municipio. 

Alquiler vehículo para transporte personal y/o familiar, a razón de $150.000,oo diarios, lo 

cual ha hecho durante 21 veces durante los últimos siete meses y medio, después del siniestro, 

en especial durante el tiempo en que su señor Padre se enfermó gravemente para llevarlo a los 

centros clínicos, hasta perder la vida el pasado 31 de agosto de 2.021, así como la conducción 

de su señora Madre a una cirugía de ojos que le hicieron en una Clínica de Pereira el pasado 

22 de octubre de 2.021, para un total de $3’150.000,oo 

Cancelación de peajes, combustible y parqueadero para el vehículo alquilado, cuando ha 

realizado desplazamientos desde el municipio de Chinchiná donde reside su señora Madre en 

la actualidad, hasta el municipio de Santa Rosa de Cabal o la ciudad de Pereira, calculando 

dicho valor en la suma de invertido $800.000,oo. 

Cancelación certificados de tradición de los dos vehículos involucrados en el incidente, por 

valor de $60.600,oo    

Cancelación de $150.000,oo por la cotización de la reparación del vehículo en el taller de 

ARMOTOR S.A. (concesionario KIA), tal como consta en factura aportada como prueba. 

Cancelación de $200.000,oo por el servicio de grúa, tal como consta en factura aportada como 

prueba. 

 

Sumando dichos gastos, en total, SEIS MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS 

PESOS ($6’040.600,oo).   
 

DÉCIMO: Como se ha venido reseñando, el accidente como tal, ha generado a más de los 

perjuicios morales, perjuicios materiales en la modalidad de DAÑO EMERGENTE Y 

LUCRO CESANTE (CONSOLIDADO Y FUTURO), debido a los gastos económicos que 

ha tenido que asumir por las gestiones adelantadas en cuanto a la demostración del hecho, 

transporte de grúa, parqueo del vehículo y transporte para cumplir sus actividades rutinarias.  
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DÉCIMO PRIMERO: Se infiere del informe de tránsito que, el hecho generador del daño 

obedeció a la imprudencia del conductor de la camioneta Chevrolet Luv D Max, de placas 

SXJ-282, quien no acató en debida forma las normas de tránsito tal como lo pudo establecer 

el gendarme de tránsito que conoció del caso, levantó el croquis y lo asentó como causa 

probable del hecho en el informe de tránsito precitado, al no guardar la distancia de seguridad 

respecto de la conducción de automotores. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Considero que en el citado hecho, también influyó la maniobra 

imprudente del conductor del vehículo de placas SXJ-282, señor JULIO CESAR DUQUE 

ESCOBAR, al transitar por la vía sin tener en cuenta el título III Normas de Comportamiento 

del Conductor, capítulo I Reglas Generales y Educación en el Tránsito, articulo 55: 

“Comportamiento del conductor, pasajero o peatón” y el artículo 108: “Separación entre 

vehículos”, de la ley 769 de 2002 “Código Nacional de Tránsito”, como se evidenciará en las 

pruebas aportadas, constituyendo omisiones que desencadenaron en el lamentable resultado 

que hoy conocemos. 

DÉCIMO TERCERO: La conducción de vehículos automotores es considerada por la 

jurisprudencia y la doctrina como ACTIVIDAD PELIGROSA enmarcadas en el Régimen 

Jurídico de Responsabilidad Civil Extracontractual de la que trata el artículo 2.356 del Código 

Civil, debiendo los Demandados responder patrimonialmente por el resultado dañoso 

ocasionado con el despliegue de dicha actividad, que para el caso que nos ocupa, el hecho 

dañoso como tal, es atribuible al conductor de la camioneta y por ende a la empresa a la que 

se encuentra afiliado, COLGAS DE OCCIDENTE S.A.E.S.P., absorbida mediante fusión 

por la Sociedad NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. (NORGAS), 

identificada con NIT. 890.500.726-3.  

DÉCIMO CUARTO: La Demandante, presentó el pasado 25 de abril de 2.021, reclamación 

de perjuicios ante la compañía de seguros ALLIANZ SEGUROS S.A., aportando los 

soportes vinculantes de la responsabilidad y de los perjuicios causados, recibiendo como 

respuesta un ofrecimiento que, siendo respetable, no satisface los daños ni las pretensiones de 

la misma. 

 

DÉCIMO QUINTO: Ante la inconformidad con los resultados de la reclamación, la 

Demandante presentó en debida forma, ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Cámara de Comercio del municipio de Dosquebradas, solicitud de 

conciliación para tratar de solucionar este impase en forma amigable, sin que existiera ánimo 

conciliatorio alguno de parte de los Demandados, declarándose fallida la diligencia y 

expidiéndose por parte de la Dirección del Centro de Conciliación, la correspondiente 

constancia de no conciliación número 989-2021 del 06 de julio de 2.021, la cual se adjunta a 

esta demanda, agotándose de esta forma el requisito de procedibilidad de la presente acción. 
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CAPITULO III 

PRETENSIONES 

 

Solicito al señor Juez, proferir sentencia que cobre ejecutoria en la que se disponga: 

 

PRIMERO: Que se declare que el señor JULIO CESAR DUQUE ESCOBAR, identificado 

con cédula de ciudadanía Nro. 16’045.121 de Marulanda Caldas, como conductor y 

propietario del vehículo marca Chevrolet Luv D Max, de placas SXJ-282, así como 

COLGAS DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., entidad jurídica identificada con NIT número 

890310688-6, absorbida mediante fusión por la Sociedad NORTESANTANDEREANA DE 

GAS S.A. E.S.P. (NORGAS), identificada con NIT. 890.500.726-3, representada legalmente 

por el señor LUIS FELIPE OCAMPO PERDOMO, identificado con la C.C. Nro. 

9’771.139, quien otorga poder a OSCAR FERNANDO SEGURA VIVAS, identificado con 

la C.C. Nro. 6’115.203, empresa a la cual se encuentra afiliado el vehículo de placas SXJ-282 

que impactó el vehículo de mi Cliente e igualmente la Compañía Aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. identificada con NIT. 860026182-5, representada legalmente por la Doctora 

LILIANA FRANCO VEGA, identificada con la C.C. Nro. 55’173.070 y/o por quien haga 

sus veces, en su calidad de aseguradora del vehículo de placas SXJ-282, son civil y 

excontractualmente responsables, en forma solidaria, de todos y cada uno de los perjuicios 

materiales en la modalidad de daño emergente y lucro cesante y los perjuicios morales 

ocasionados a la señora ZORAIDA NIETO GARCIA, respecto del accidente de tránsito 

ocurrido el pasado 26 de marzo de 2.021, en el sector El Jazmín, jurisdicción del municipio de 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, sentido Chinchiná hacia dicha localidad, cuando se 

desplazaba en el vehículo de su propiedad, automóvil marca kia Picanto Morning, de placas 

PFJ-800.   

 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene solidariamente 

al señor JULIO CESAR DUQUE ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

16’045.121 de Marulanda Caldas, como conductor y propietario del vehículo marca Chevrolet 

Luv D Max, de placas SXJ-282, así como COLGAS DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., NIT 

número 890310688-6, absorbida mediante fusión por la Sociedad 

NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. (NORGAS), identificada con NIT. 

890.500.726-3, representada legalmente por el señor LUIS FELIPE OCAMPO 

PERDOMO, identificado con la C.C. Nro. 9’771.139, quien otorga poder a OSCAR 

FERNANDO SEGURA VIVAS, identificado con la C.C. Nro. 6’115.203, siendo la empresa 

a la cual se encuentra afiliado el vehículo de placas SXJ-282 que impactó el vehículo de mi 

Cliente e igualmente a la Compañía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada 

con NIT. 860026182-5, representada legalmente por la Doctora LILIANA FRANCO 

VEGA, identificada con la C.C. Nro. 55’173.070 y/o por quien haga sus veces, en su calidad 

de aseguradora del vehículo de placas SXJ-282, a pagar a la Demandante, las siguientes 

sumas de dinero: 
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a) PERJUICIOS MORALES: 

 

DAÑO MORAL: Mi Representada ZORAIDA NIETO GARCIA, tasa los perjuicios 

morales en el equivalente a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,oo), 

correspondiente al sufrimiento, trastorno psicológico, afectación personal y anímica que ha 

venido sufriendo no solo por lo intempestivo del impacto que padeció cuando conducía su 

vehículo sino también por la pérdida de su automotor, que quedó prácticamente destruido por 

el impacto del accidente, siendo éste el único medio de transporte con que contaba para 

atender sus necesidades de esta índole en forma personal y familiar por la atención y cuidado 

prodigado a sus octogenarios Padres. 

 

b) PERJUICIOS MATERIALES: 

 

DAÑO EMERGENTE: Se tasan estos perjuicios en la suma de DIECIOCHO MILLONES 

DE PESOS ($18’000.000,oo), que es el valor comercial que le representaba a la señora 

ZORAIDA NIETO GARCIA el automotor de su propiedad y que fuera objeto de pérdida en 

dicho accidente; así mismo se tenga en cuenta como daño emergente y que deben ser 

reconocidos por los Demandados, los siguientes valores y/o gastos en que ha tenido que 

incurrir mi Cliente debido a la falta del vehículo para su transporte y el de sus Octogenarios 

Padres desde el municipio de Santa Rosa de Cabal: 

 

Santa Rosa de Cabal-Pereira y Pereira-Santa Rosa de Cabal, pasaje por persona vale 

$2.500,oo, debiendo cancelar un promedio de 3 viajes por semana, para un total aproximado 

de $420.000,oo, durante el tiempo en que no ha podido usar su carro.  

Santa Rosa de Cabal-Chinchiná y Chinchiná-Santa Rosa de Cabal, pasaje por persona vale 

$5.000,oo, debiendo cancelar un promedio de 3 viajes por semana, para un total aproximado 

de $840.000,oo, durante el tiempo en que no ha podido usar su carro. 

Santa Rosa de Cabal-Viterbo y Viterbo-Santa Rosa de Cabal, pasaje por persona vale 

$10.000,oo, debiendo cancelar un promedio de 3 viajes al mes, para un total aproximado de 

$420.000,oo, durante el tiempo en que no ha podido usar su carro para verificar la 

construcción de una casa en dicho municipio. 

Alquiler vehículo para transporte personal y/o familiar, a razón de $150.000,oo diarios, lo 

cual ha hecho durante 21 veces durante los últimos siete meses y medio, después del siniestro, 

en especial durante el tiempo en que su señor Padre se enfermó gravemente para llevarlo a los 

centros clínicos, hasta perder la vida el pasado 31 de agosto de 2.021, así como la conducción 

de su señora Madre a una cirugía de ojos que le hicieron en una Clínica de Pereira el pasado 

22 de octubre de 2.021, para un total de $3’150.000,oo 

Cancelación de peajes, combustible y parqueadero para el vehículo alquilado, cuando ha 

realizado desplazamientos desde el municipio de Chinchiná donde reside su señora Madre en 

la actualidad, hasta el municipio de Santa Rosa de Cabal o la ciudad de Pereira, calculando 

dicho valor en la suma de invertido $800.000,oo. 
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Cancelación certificados de tradición de los dos vehículos involucrados en el incidente, por 

valor de $60.600,oo    

Cancelación de $150.000,oo por la cotización de la reparación del vehículo en el taller de 

ARMOTOR S.A. (concesionario KIA), tal como consta en factura aportada como prueba. 

Cancelación de $200.000,oo por el servicio de grúa, tal como consta en factura aportada como 

prueba. 

 

Sumando dichos gastos, SEIS MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 

($6’040.600,oo), de tal manera que, los perjuicios materiales equivalen a la suma de 

VEINTICUATRO MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 

($24’040.600,oo). 

 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, este perjuicio, en tratándose de la destrucción del 

vehículo, comprende la utilidad o provecho que éste deja de producir a su propietaria en razón 

de la conducta lesiva asumida por el conductor de la camioneta que chocó abruptamente el 

vehículo de la Demandante, el cual es de entidad distinta al de la pérdida del bien en sí mismo 

considerado, por lo cual se reclamó como daño emergente, representado en los intereses 

corrientes sobre el valor de la pérdida total del vehículo de mi Cliente, desde el 26 de marzo 

de 2.021, fecha en que se presenta el siniestro vehicular, hasta la fecha en que se radica esta 

demanda, fundamentado esta pretensión en disposiciones de orden jurisprudencial emanado 

de las Altas Cortes en que se precisó que, el vehículo una vez queda inmovilizado por los 

daños causados o se alcanza a determinar la pérdida total del mismo, empieza a generar unos 

intereses por el mayor valor que pudiera obtener, dado que es un capital que queda 

inamovible por circunstancias ajenas a la Demandante, los que se liquidan sobre el interés 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, que asciende a la suma 

de DOS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($2’052.000,oo), tomando en 

cuenta para tal efecto, el certificado avalúo comercial, estado del vehículo, sistemas de 

identificación y pérdida total del vehículo de placas PFJ-800, practicado por perito experto en 

la materia, en donde despeja toda duda sobre el lamentable estado en que quedó el vehículo 

de la Demandante que conllevó a la pérdida total del automotor, el cual se adjunta dentro del 

material probatorio en que se sustenta esta demanda.  

 

LUCRO CESANTE FUTURO, este perjuicio, en tratándose de la destrucción del vehículo, 

comprende la utilidad o provecho que éste deja de producir en razón de la conducta lesiva 

asumida por el conductor de la camioneta que chocó abruptamente el vehículo de la 

Demandante, el cual es de entidad distinta al de la pérdida del bien en sí mismo considerado, 

por lo cual se reclamó como daño emergente, tasado en los intereses corrientes sobre el valor 

de la pérdida total del vehículo de mi Cliente, desde el día siguiente a la presentación de la 

demanda hasta el día en que se haga efectivo el cumplimiento de la sentencia judicial que así 

lo ordene, fundamentado esta pretensión en disposiciones de orden jurisprudencial emanado 

de las Altas Cortes en que se precisó que, el vehículo una vez queda inmovilizado por los 

daños causados o se alcanza a determinar la pérdida total del mismo, empieza a generar unos 
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intereses por el mayor valor que pudiera obtener, dado que es un capital que queda 

inamovible por circunstancias ajenas a la Demandante, los que se deberán liquidarse sobre el 

interés corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, lo cual se 

evidencia aún más con el Certificado avalúo comercial, estado del vehículo, sistemas de 

identificación y pérdida toral del vehículo de placas PFJ-800, practicado por perito experto en 

la materia, en donde despeja toda duda sobre el lamentable estado en que quedó el vehículo 

de la Demandante que conllevó a la pérdida total del mismo, el cual se adjunta dentro del 

material probatorio en que se sustenta esta demanda.  

 

TERCERO: Subsidiariamente, se ordene por parte del Despacho a los Codemandados, la 

reparación integral del vehículo de propiedad de la Demandante en ARMOTOR S.A., que es 

filial de la KIA, reintegrándosele a la señora ZORAIDA NIETO GARCIA su automotor en las 

mismas y/o mejores condiciones de las que se encontraba dicho bien al momento del accidente, a 

más del pago del perjuicio moral.   

 

CUARTO: Que, en caso de no disponerse la reparación integral del automotor de la 

Demandante, los Demandados pagarán a favor de la señora ZORAIDA NIETO GARCIA, los 

intereses sobre las sumas que se determinen en la sentencia, liquidados desde el momento mismo 

de los hechos generadores de la responsabilidad civil extracontractual tantas veces mencionada y 

hasta el momento real y efectivo del pago de la obligación. 

 

QUINTO: Comedidamente solicito al señor Juez que, al momento de proferir la sentencia que 

condene al pago de las indemnizaciones deprecadas, los valores sean indexados hasta la fecha 

del fallo, considerando que es un hecho cierto la pérdida del poder adquisitivo de la moneda.  

 

SEXTO: Que los Demandados pagarán, solidariamente, los gastos y costas que se llegaren a 

causar en el presente proceso, en caso de oposición. 

 

CAPITULO IV 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Estas pretensiones, en las que se procura el pago de los perjuicios materiales descritos en la 

pretensión segunda literal b), incluido el lucro cesante consolidado determinado, ascienden a 

la suma de VEINTISEIS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 

($26’092.600,oo), se hacen de manera razonada, bajo la gravedad del juramento y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, fundamentado 

en lo que me relató la Demandante respecto del cálculo de los dineros que ha pagado por el 

transporte de ella y su grupo familiar, así como los dineros representados en facturas 

expedidas por la cotización de la reparación del vehículo, el servicio de grúa para el traslado 

del automotor a un parqueadero particular, la compra de los dos certificados de tradición de 

los vehículos involucrados en el siniestro y el cálculo del lucro cesante consolidado, el cual se 

describe de la siguiente forma: 
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Valor reclamado por la pérdida del vehículo: $18’000.000,oo 

Valor pago transporte público entrte Chinchiná, Santa Rosa y Pereira: $1’680.000,oo 

Alquiler vehículo: $3’150.000,oo 

Cancelación de peajes, combustible y parqueadero: $800.000,oo 

Cancelación certificados de tradición vehículos: $60.600,oo    

Cancelación cotización ARMOTOR: $150.000,oo 

Cancelación servicio de grúa: $200.000,oo 

Lucro cesante consolidado: $2’052.000,oo 

Total: VEINTISEIS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 

($26’092.600,oo) 

 

CAPITULO V 

DERECHO: 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 82 y siguientes, 368 y siguientes del Código 

General del Proceso; artículos 2341 y siguientes del Código Civil Colombiano y demás normas 

concordantes y pertinentes. 

 

CAPITULO VI 

PRUEBAS  

 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, se tengan, aprecien, decreten, practiquen y valoren 

como tales las siguientes: 

 

1o. DOCUMENTALES: Acompaño los siguientes documentos: 

 

1. Copia del informe policial de accidentes de tránsito Nro. C-01253876.  

2. Certificados de tradición de los vehículos involucrados en el siniestro y copia de los 

recibos de pago números 1211013135705 y 1286531. 

3. Fotocopia de los siguientes documentos aportados por la Demandante: fotocopia de la 

cédula de ciudadanía y licencia de conducción; licencia de tránsito número 

10018071732 del vehículo de placas PFJ-800; fotocopia del SOAT y del certificado 

de revisión técnico mecánica del mismo vehículo. 

4. Fotocopia cédula de ciudadanía y licencia de conducción del señor JULIO CERSAR 

DUQUE ESCOBAR; licencia de tránsito número 10016375548 del vehículo de 

placas SXJ-282 y fotocopia del certificado de revisión técnico mecánica del mismo 

vehículo. 

5. Fotografías demostrativas de los daños generados al vehículo de la Demandante. 

6. Factura expedida por la empresa GTP GRUAS, TRANSPORTES Y 

PLATAFORMAS S.A.S., donde consta lo que pagó la señora ZORAIDA NIETO 

por el transporte de su carro. 
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7. Cotización expedida por la firma ARMOTOR S.A., donde se hace un presupuesto 

general y detallado de los repuestos y de lo que valdría recuperar el vehículo de la 

Demandante. 

8. Factura expedida por la firma ARMOTOR S.A., respecto del valor cancelado por la 

Demandante por la cotización de los daños del vehículo. 

9. Certificado avalúo comercial, estado del vehículo, sistemas de identificación y pérdida 

total del vehículo de placas PFJ-800.  

10. Relación de gastos que, por concepto de transporte, debe hacer semanalmente la 

Demandante. 

11. Certificación por alquiler vehículo para transporte Demandante. 

12. Reclamación de perjuicios presentada ante la aseguradora ALLIANZ SEGUROS 

S.A. y respuesta otorgada sobre el particular.  

13. Certificado de Inscripción de Documentos expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C. correspondiente a la sociedad NORTESANTANDEREANA DE GAS 

S.A. E.S.P. (NORGAS). 
14. Certificados de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de 

Pereira y de la Superintendencia Financiera de Colombia correspondiente a la 

Sociedad Comercial ALLIANZ SEGUROS S.A. 

15. Constancia de no conciliación número 989-2021 del 06 de julio de 2.021, expedida por 

la Dirección del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio del municipio de Dosquebradas. 

 

2o. TESTIMONIALES: Solicito se decreten y escuchen en declaración a las siguientes 

personas, mayores de edad, domiciliadas y residenciadas en la ciudad de Pereira, a efecto de que 

depongan sobre lo que les conste acerca de los hechos de la presente demanda: 

 

2.1.  DIEGO NIETO LONDOÑO, identificado con CC. Nro. 18’617.286 de Santa Rosa de 

Cabal, residente en el barrio Portal de Las Araucarias, carrera 10 Nro. 30A-06 en Santa Rosa de 

Cabal, móvil 3205971477, correo electrónico diegonietogordo123456@hotmail.com 

2.2.  LEIDY JOHANNA RINCON RUIZ, identificada con CC. Nro. 24’767.633 de Marsella, 

residente en el barrio Portal de Las Araucarias, carrera 10 Nro. 30A-06 en Santa Rosa de Cabal, 

móvil 311737163, correo electrónico diegonietogordo123456@hotmail.com 

2.3. MARIA DANICELLY DELGADO FRANCO, identificada con CC. Nro. 25’107.915 de 

La Merced, residente en la Vereda Travesías de La Merced Caldas, móvil 3127265389, correo 

electrónico danicellydelgado761@gmail.com 

2.4. ALBA LILIA AGUIRRE, identificada con CC. Nro. 42’122.200 de Pereira, residente en la 

Vereda Gorgonia, finca La Esperanza, en Santa Rosa de Cabal, móvil 3137970623, correo 

electrónico albal.aguirre@gmail.com 

 

3o. OFICIOS: Comedidamente solicito se ordene librar los siguientes oficios:  

 

mailto:diegonietogordo123456@hotmail.com
mailto:diegonietogordo123456@hotmail.com
mailto:danicellydelgado761@gmail.com
mailto:albal.aguirre@gmail.com
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3.1.- A la Secretaría de Tránsito del municipio de Santa Rosa de Cabal o autoridad judicial 

competente en dicha materia, para que remita todos los antecedentes que hagan parte del trámite 

y/o proceso policivo de tránsito asumido con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el día 26 

de marzo de 2.021 en el sector El Jazmín, jurisdicción del municipio de Santa Rosa de Cabal, 

Risaralda, sentido Chinchiná hacia dicha localidad, teniendo en cuenta el Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito Nro. C-01253876 levantado en el lugar del suceso por personal de la 

Policía de Tránsito; en caso de haberse adoptado alguna decisión administrativa, se allegué la 

correspondiente copia del acto administrativo en cuestión. 

 

3.2.- Se oficie a la Compañía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT. 

860026182-5, para que aporte la póliza de responsabilidad contractual que ampara los daños 

ocasionados con el vehículo de propiedad del señor JULIO CESAR DUQUE ESCOBAR, 

camioneta Chevrolet Luv, de placas SXJ-282. 

 

4o. DECLARACION DE PARTE: Ruego hacer comparecer al señor JULIO CESAR 

DUQUE ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

16’045.121 expedida en Marulanda Caldas, domiciliado en la ciudad de Santa Rosa de Cabal, 

en calidad de conductor y propietario del vehículo con el cual se causó el daño a la 

Demandante, para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le formularé. 

 

CAPITULO VII 

ANEXOS 
 

Acompaño los siguientes documentos: 

 

1º Poder debidamente conferido al suscrito. 

2º Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 

3º Impresión del correo electrónico mediante el cual remití copia de esta demanda y los anexos a 

las entidades demandadas, dando cumplimiento al artículo 6º inciso 4º del Decreto 806 de 2.020. 

4º Copia de la factura de Servientrega mediante la cual se envía copia de la demanda y anexos al 

señor JULIO CESAR DUQUE ESCOBAR. 

 

CAPITULO VIII 

CLASE DE PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Proceso Declarativo Verbal, tal como lo prescribe el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, 

Capítulo I del Código General del Proceso. Es usted competente su Señoría, por la naturaleza 

del asunto y el domicilio de las Codemandadas, COLGAS DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., 

NIT 890310688-6, absorbida mediante fusión por la Sociedad NORTESANTANDEREANA 

DE GAS S.A. E.S.P. (NORGAS), identificada con NIT. 890.500.726-3 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., NIT. 860026182-5, que es la ciudad de Pereira. 
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La cuantía del proceso la estimo en la suma de VEINTISEIS MILLONES NOVENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS PESOS ($26’092.600,oo), que es el valor de los perjuicios 

materiales. 

 

CAPITULO IX 

NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

ZORAIDA NIETO GARCIA, reside en la carrera 10B Nro. 30A-06, Portal de Las 

Araucarias de Santa Rosa de Cabal, móvil 3216365766, correo electrónico para efecto de 

notificaciones electrónicas: valeria.bebe05@hotmail.com 

 

El suscito Apoderado en la ciudad de Pereira, calle 18 Nro. 8-41, oficina 602 del Edificio 

Banco Cafetero, móvil 3128865133, dirección electrónica para efectos de notificaciones: 

lufherme7@gmail.com 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

JULIO CESAR DUQUE ESCOBAR, en el municipio de Santa Rosa de Cabal, calle 23 Nro. 

9-16, barrio Guayacanes, móvil 3105429216, en calidad de conductor y propietario del 

vehículo marca Chevrolet Luv D Max, de color; bajo la gravedad del juramento manifiesto 

que no conozco el correo electrónico del precitado señor, ni la demandante lo sabe.  

 

NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. (NORGAS), en el municipio de 

Pereira, finca la Nana Nuevo Sol, teléfono 0363233522, correo electrónico: 

norgas@norgas.com.co 

 

ALLIANZ SEGUROS S.A., sucursal en la ciudad de Pereira, ubicada en la Avenida 

Circunvalar, carrera 13 Nro. 13-40 del Centro Comercial Uniplex, local 5, teléfono 

0363515222, dirección electrónica para efectos de notificaciones: 

notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

Atentamente,  

 
LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ MEZA 

Cédula Nro. 10’273.685 de Manizales 

T. P. Nro. 88.422 del C.S.J. 

lufherme7@gmail.com 

mailto:valeria.bebe05@hotmail.com
mailto:lufherme7@gmail.com
mailto:norgas@norgas.com.co
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